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Núm. 2.927
Cotos arroceros

Circulares
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Juan 
M¡ralles Gisbert, cultivador de la fin
ca denominada “El Cortijo”, sita en 
el término municipal de Zaragoza 
(Moverá), lindante: Al Norte, con 
Juan Villuendas y Julián Ramos; Sur, 
con Conde Ballobar y camino; Este, 
con camino de fincas, y Oeste, con 
Conde de Ballobar y misma finca, de
seando obtener autorización y cali
ficación de coto arrocero para la ci
tada finca, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 23 de mayo 
ce 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 28 de no
viembre de 1952, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razo
namiento de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su deman- 

oa de calificación de coto arrocero y 
consiguiente autorización del cultivo 
db arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con- 
1 ir del siguiente al de la fecha de 
sta publicación.
Zaragoza, 28 de mayo de 1954.

El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana
* * *

Núm. 2.928
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Vicen
te Dobato Abenia, cultivador de una 
finca sita en la partida denominada 
“La Chopada”, del término municipal 
de Quinto de Ebro, lindante.- Al Nor
te, con acequia y camino de las Po
zas; Sur, con Joaquín Agustín, Félix 
Ingalaturrre, Miguel Galán, Manuel 
Galán, Manuel Gabasa, Miguel Hurta
do y camino; Este, con acequia, y 
Oeste, con c mino, deseando obtener 
autorización y calificación de coto 
e.-rvccro para la citada finca, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto de 23 de mayo de 1945, regu

lado y ampliado posteriormente por 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 9 de diciembre siguiente, 
acompañando el oportuno estudio 
técnico para razonamiento de su pre- 
knsión y suplicando que, a tenor de 
todo lo dicho, se proceda a llevar a 
cabo su demanda de calificación de 
coto arrocero y consiguiente autori- 
z ción del cultivo de arroz en la men
cionada finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes 
dentro cnel plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación. *

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayena

Núm. 2.929
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Laurea
no Mariscal Hernando, propietario de 
las fincas denominadas “La Balsa”, 
“Prado del Lugar” y “Prado del Rey”, 
situadas en el término municipal de 
Pinseque, identificándose dichas par7 
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celas de la siguiente forma: “La Bal
sa”, lindando: Al Norte, con parce
las 10 y 11 de la finca y escorrede
ro de la Fuente de la Balsa; Sur, 
C. Gay, escorredero de los Prados, 
G, Aguín, camino de la Vinaza y 
parcela 24 de la fine?; Este, parce
las 13, 14, 15 y 24 de la finca, y Oes
te, riego, C. Méndiz, escorredero de 
la Fuente de los Chopos, acequia de 
Caracillo y parcela 10. Finca el “Pra
do del Lugar”: Al Norte, 1. Bernal V 
varios propietarios; Sur, G. Castro y 
varios propietarios; Este, U. Molis, 
resto de finca y varios propieta
rios, y Oeste, parcela 3, Pilar Veláz- 
quez y Ursicina Molis. “Prado del 
Rey”, dos grupos, uno lindante; Al 
Norte, con D. Genzor y P. Yus; Sur, 
con camino del Prado; Este, parce
las 1, 4 y 5, y Oeste, riego; y otro 
grupo; al Norte, con escorredero del 
Prado, parcela 27 y camino; Sur y 
Este, con Eduardo Navarro, y Oeste, 
con D. Monterde y varios propieta
rios, deseando obtener autorización 
y calificación de coto arrocero pa»a 
la citada finca, en cumplimiento de 
le dispuesto en el Decreto de 23 de 
mayo de 1945, regulado y ampliado 
posteriormente por Decreto de 28 de 
noviembre de 1952, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 9 de 
diciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razo
namiento de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 

proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de coto arrocero 
y consiguiente autorización del cul
tivo de arroz en la mencionada finca.

Lo que se hace público para qua 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
íscrito a este Gobierno Civil las re- 
ciamaciones que estimen pertinentes 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
8/ G»ber«ader civil,

, José-Manuel Pardo de Santavana 
♦ * *

Núm 2.930
En este Gobierno Civil se ha presen

tado instancia suscrita por D. Darío 
Alvo Hernández, propietario de la fin- 
finca “El Figueral”; Sur, término mu
nicipal de Quinto de Ebro; Este, resto 
de finca “El Figueral”,.camino de Re
bollar por’medió, y Oeste, ferrocarril 
de Madrid a Barcelona, deseando ob
tener autorización y calificación de 
coto arrocero para la citada finca, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto de 23 de mayo de 1945, regula

do y ampliado posteriormente por 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, 
publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado” de 9 de diciembre siguiente, 
acompañando el oportuno estudio téc
nico para razonamiento de su preten
sión y suplicando qué, a tenor de todo 
lo dicho, se proceda a llevar a cabo 
su demanda de calificación de coto 
arrocero y consiguiente autorización 
del cultivo de arroz en la menciona- 
i,i finca.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador civil,

"" José Manuel Pardo de Santayana 
• • •

Núm. 2.931

En este Gobierno Civil se ha presen
tado instancia ¿escrita por D. Jesús 
Ramón Gimeno, cultivador de un cam
po en la partida de “Mejana de las 
Torres”, sita en el término municipal 
de Osera de Ebro, lindante: Al Norte, 
con resto de la finca matriz; Sur, es
corredero de la Malilla; Este, resto 
de finca matriz, y Oeste, con resto de 
finca matriz y viuda de Sorolla, de
seando obtener autorización y califi
cación de coto arrocero para la cita
da finca, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 23 de mayo 
de 1945, regulado y ampliado poste
riormente por Decreto de 28 de no- 
v-embre de 1952, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” de 9 de di
ciembre siguiente, acompañando el 
oportuno estudio técnico para razo
namiento de su pretensión y supli
cando que, a tenor de todo lo dicho, 
se proceda a llevar a cabo su deman
da de calificación de coto arrocero 
y consiguiente autorización del cul
tivo de arroz en la mencionada finca.

lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito a este Gobierno Civil las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
dentro del plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de 19 fecha de 
esta publicación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador civil, 

José-M muel Pardo de Santayana

Núm. 2.956
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general 
de Administración Local se ha dis
puesto que D? Gregoria de Pablo Co- 
bejáns, viuda del Inspector municipal 
veterinario D. Gregorio Peco Gros, 
perciba del Ayuntamiento de Bijues- 
c.h, de esta provincia, el haber anual 
de 625 pesetas (52’10 al mes), con 
efectos desde el 3 de enero de 1954, 
contribuyendo con las cuotas que st 
indican las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Ponzano, pese
tas 24’95 anudes (2’05 al mes).

Idem de Erla, 77’45 pesetas anuales, 
(6’45 al mes).

Idem de Biota, 188’85 péselas anua
les (15’75 al mes).

Idem de Berdejo, 31’15 pesetas 
anuales (2’6o al mes).

Idem de Bijuesca, 235’25 pesetas 
anuales (19’60 al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de marzo de 1954.
El Gobernadel civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana 
—*M».

Núm. 2.957
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto 
que D.” Carmen Ariño Sarria, viuda 
del Inspector municipal veterinario 
D. Julián Gracia Gimeno, perciba del 
Ayuntamiento de Belchite, de esta 
provincia, el haber anual de pese
tas 937’50 (87’12 a mes), con efectos 
desde el 20 de febrero de 1954, con
tribuyendo con las cuotas que se in
dican las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Mirafuentes, pe
setas 0’45 anuales (0’0375 al mes).

Idem de Gallipienzó, 1’10 pesetas 
anuales (0’0916 al mes).

Idem de Farlcte, 1’15 pesetas anua
les (0’0966 al mes).

Idem de San Juan de Mozarrifar, 
5’70 pesetas anuales (0’475 al mes).

ídem de Las Pedrosas, 1’85 pesetas 
anuales (0’154 al mes).

Idem de Erla, 3’65 pesetas anuales 
(0’304 al mes). .

Idem de Remolinos,- 16’70 pesetas 
anuales- (1’391 al mes).

Idem de Nonaspe, 45’40 ptas. anua
les (3’783 al mes).

Idem de San Carlos de la Rápita, 
94’10 pesetas anuales (7’841 al mes).

Idem de Valdedgorfa, 303’80 pese
tas anuales (25’32 al mes).

Idem de Almonacid de la Cuba, pe
setas 81’95 anuales (6’83 al mes).
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Ayuntamiento de Belchite, pese
tas 381’65 anuales (31’80 al mes).

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.
El Gobernador civil.

José-Mcnuel Pardo de Santayana 

~ SUCCION TEKCEKA
Nóm. 3.051

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

AÑO 1954
Arbitrio de rodaje y arrastre por 
carreteras provinciaijes de vehículos 
no sujetos al pago de la Patente Na

cional
En cumplimiento d|e Jo dispuesto 

por la Excma. Diputación Provincial 
tI: el apartado 6 de la circular pu- 
Llicadá por la misma en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de fecha 
14 del actual quedan expuestos al 
público en la Administración de Ar- 
b’trios (Palacio Provincial), a efecto 
d( reclamaciones, por el plazo dd 
1 al 10 de jumo próximo, los nuevos 
padrones dei arbitrio de rodaje y 
arrastre por vías provinciales de 
vehículos no sujetos al pago" de la 
Patente Nacional, formados por la 
Administración de Arbitrios Provin
ciales paar el año 1954, con los datos 
dt’ los de 195-3 modifiedos por las 
declí.raci,ones de altas y bajas reci
bidas dentro del plazo, y correspon
dientes a Zaragoza, sus barrios y 
agregados.

Lo que se h-ce público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 28. de mayo de 1954.— 
El Presidente, Antonio Zubirr. 

leíciÓMÜiÑTr™
Núm. 3.009

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Comisión municipal Pcrmanenle 
acordó la realización, mediante ¡a 
eportuna subasta, de las obras de! 
proyecto de instalación del servicio 
de agua en la calle número 2 de la 
Zona de Ensarchc de Miraflores (de 
León XIII), ol sector do la misma 
ccmprendido < ntre la calle núm. 7 d- 
cicha Zona y el Paseo de las Damas, 
por un impor o de 158.946’11 pesetas.

Dicho proyecto y sus correspon 
dientes pliegos de condicicnes quedan 
expue- los ai público cn el Negociado 
de Ensanche ut la Zona de Miráflo- 
res, de esta Secretaria General, para 
c.ue vp el p i a z o de ocho días, a 

contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan ser 
objeto de las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Zaragoza, 25 de mayo de 1954. — 
11 Alcalde-Presidente, Angel Cañe 
lias.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.010
La Comisión municipal Permanent. 

acordó la realización, mediante la 
oportuna subasta, de las obras dei 
proyecto de apertura de la calle d-: 
tcón XIII, e:i su encuentro con la 
Avenida de Marina Moreno (Zona de 
Fnsanche de Miraflores), por un im
porté de 57.232’89 pesetas.

Dicho proyecto y sus correspon
dientes pliegos de condiciones 
quedan expuestos al público en el 
Negociado de Ensanche de la Zona 
de Miraflores, de esta Secretaría Ge- 
i eral, para qué durante el plazo de 
echo días, a contar dd siguiente al 
• n que aparezca este anuncio en el 
‘Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan ser objeto de las reclamjcic 
oes que se c-itimien pertinentes.

Zaragoza, 25 de mayo de 1954.— 
11 Alcaldu-Presidente, Angel Cano- 
has.—Por acueido de 5. E.: El Secre- 
•ario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.012
De conformidad con lo preceptuado 

en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de- 1952 y en los números 4 al 7 de 
la instrucción 2? dictada por la Direc
ción General de Administración Lo
cal, de fecha 7 de julio de 1952, este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de la 
Comisión Permanente de 22 de abril 
de 1953, acordó proveer en propiedad 
la plaza de Celadora de! Albergue 
municipal, para la que no se exige tí- 
íulo, mediante oposición restringida 
entre funcionarios interinos, 'tempore
ros o eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustarán 
a las siguientes bases: *

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de oposi
to, es que en la práctica de los ejerci
dos obtengan la puntuación minimi 
que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones las interinas, tem
poreras y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos en esta Cprporación en la 
fecha de 30 de junio de 1952, en la 
plaza objeto de este anuncio.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el pla
zo de cuarenta y cinco días a part:r 
de la publicación de la presente con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 

.provincia, en las horas hábiles de ofi- 
c;na, reintegradas con una póliza del 
Estado de 1’55 pesetas y un timbre 
municipal de 1’50 pesetas, acompañan
do la documentación siguiente: <

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

ó) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debida

mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverá una viz 
admitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
consistirán en las siguientes pruebas:

1.9 Escritura al dictado.
2.9 Resolver cuentas relacionadas 

con las cuatro operaciones fundamen
tales de aritmética.

3.9 Un ejercicio práctico que fija
rá el Tribunal oportunamente.

Quinta. La puntuación minima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para juzgar los ejercicios de* los 
opositores.

Sexta. Los solicitantes serán reco
nocidos por los Médicos de la Benefi
cencia municipal a fin de justificar 
su aptitud física para el desempeño 
de la función.

Séptima. Estas plazas estarán do
tadas con el haber anual de 8.000 pe
setas y demás derechos y deberes ín- 
cargo.

Lo que se hace público para general 
herentes al cargo.

Zaragoza, 22 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.013
De conformidad con lo preceptuado 

cn la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
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de 1952 y en los números 4 al 7 de 
la instrucción 2." dictada por la Direc
ción General de Administración Lo
cal. de fecha 7 de julio de 1952, este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
la Comisión Permanente de 22 de 
abril de 1953, acordó proveer en pro
piedad plazas de guarda de depósito, 
de la Dirección de Ingeniería Munici
pal, para las que no se exige título, 
mediante oposición restringida entre 
funcionarios interinos, temporeros o 
eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustará a 
las siguientes bases:

Primera. El número d? plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas, oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios con
secutivos en esta Corporación en la 
fecha de 30 de junio de 1952, en la 
plaza objeto de este anuncio.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el pla
zo de cuarenta y cinco días a partir 
de la publiC: ción de la presente con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en las horas hábiles de ofi
cina, reintegradas con una póliza del 
Estado de 1’55 pesetas y un timbre 
municipal de 1’50 pesetas, acompa
ñando la documentación siguiente:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional.
d) Partida de nacimiento, debida

mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

S) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverá una vez 
admitido el opositor a realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
conslistírán en las siguientes prue
bas; .

I.8 Lectura y escritura al dict do. 
Redacción de un parte.

2? Suma, resta, multiplicación y 
división de números enteros y fraccio
narios. Sistema métrico decimal.

3.9 Manejo de compuertas: Pre
cauciones, observancias, disposicio
nes, etc., que deben adoptarse antes 

* de proceder a su manipulación. Enu
meración de los peligros que pueden 
presentarse por omitir aquéllas en 
todo o en parte. Salvamento de per
sonas o animales y auxilios que se de
ben prestar en los primeros momen
tos.

Quinta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cinco 
puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para juzgar los ejercicios de los 
opositores.

Sexta. Estas plazas están dotadas 
con el jornal diario de 22 pesetas y 
demás derechos y deberes inherentes 
al cargo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aramburo.

■ Núm. 3.014
De conformidad con lo preceptuado 

en la diposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y en los números 4 al 7 de la 
instrucción 2.- dictada por la Direc
ción General de Administración Local, 
de fecha 7 de julio de 1952, este Exce
lentísimo Ayuntamiento,en sesión ple- 
naria dé la Comisión Permanente de 
22 de abril de 1953, acordó proveer en 
propiedad la plaza de Ordenanza del 
Albergue Municipal, para la que no 
se exige titulo, mediante oposición 
restringida entre funcionarios inte
rinos, temporeros o eventuales.

La presente convocatoria y la cele
bración de la oposición se ajustarán a 
¡as siguientes bases:

Primera. El número de plazas a 
cubrir será igual al número de opo
sitores que en la práctica de los ejer
cicios obtengan la puntuación míni
ma que posteriormente se indicará.

Segunda. Podrán tomar parte en 
estas oposiciones los interinos, tem
poreros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios conse
cutivos en esta Corporación en la fe- 
chá de 30 de junio de 1952 en la pla
za objeto de este anuncio.

Tercera. Las instancias se presen
tarán en el Registro General en el

plazo de cuarenta y cinco días a par
, tir de la publicación de la presente 

convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en las horas hábiles 
ae oficina, reintegradas con una pó
liza del Estado de 1’55 pesetas y un 
timbre municipal de 1’50 pesetas, 
acompañando la documentación si
guiente:

a) Justificante en forma legal de 
haber prestado los servicios a que 
hace referencia la base segunda.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento nacional. ,
d) Partida de nacimiento, debida

mente legalizada. Si pertenece el lu
gar de nacimiento a jurisdicción dis
tinta de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza, deberá estar legitimada.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía.

f) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

g) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti
dad de 15 pesetas como derechos de 
examen, que no se devolverá una vez 
admitido el opositor h realizar los 
ejercicios de oposición.

Cuarta. Los ejercicios de oposición 
consistirán en las siguientes pruebas:

I.9 Escritura al dictado.
2.9 Resolver cuentas relacionadas 

con las cuatro operaciones fundamen
tales de aritmética.

3.9 Un ejercicio práctico que fija
rá el Tribunal oportunamente.

Quinta. La puntuación mínima pre
cisa para obtener plaza será de cin
co puntos, pudiendo los miembros del 
Tribunal disponer de cero a diez pun
tos para juzgar los ejercicios de los 
opositores. •

Sexta. Los solicitantes serán reco
nocidos por los Médicos de la Benefi
cencia municipal a fin de justificar 
su aptitud física para el desempeño 
de la función.

Séptima. Estas plazas están dota
das con el haber anual de 8.000 pe
setas y demás derechos y deberes in
herentes al cargo. .

Lo que se hace- público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1954.— 
El Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.:
El Secretario general, Luis Aramburo.

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA 925

Núm. 3.071
Delegación Provincial de Trabajo 

de Zaragoza

NUEVAS REMUNERACIONES 
del personal de los «Trnnvías de Zaragoza 

(Sociedad Anónima)
El Excmo. Sr. Ministro de, Trabajo, 

por Orden de 29 de mayo pasado, ha 
dispuesto lo siguiente;

“La política seguida por el Gobier
no de atender a que el salario resulte 
aumentado en proporción con las obli
gaciones familiares del trabajador, v 
que dicho salario sea suficiente para 
hacer frente, dentro de las circuns
tancias económicas del país, a las ne
cesidades inmediatas de Existencia, 
aconseja elevar la retribución del per
sonal de la Compañía “Los Tranvías 
de Zaragoza”, S. A., afectado por la 
Reglamentación de Trabajo de 20 de 
diciembre de 1945 y disposiciones 
complementarias.

En su virtud, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Articulo 1.9 Se elevan en un 25% 
los salarios base establecidos en la 
Orden de 14 de junio de 1952, previa 
adición del 10 por 100 de carestía de 
vida establecido en el artículo 2? de 
la misma.

Art. 2.9 Se considerará subsistente 
el plus de carestía de vida actual, del 
35 por 100, establecido en el artícu- 
hi 3.9 de la citada Orden, que será 
calculado sobre los nuevos salarios in
crementados, y no cotizará por segu
ros sociales ni Montepíos.

Art. 3.9 Se eleva el plus familiar 
en un 15 por 100, quedando constituí- 
o g  el fondo a repartir por el 25 % de 
la nómina.

Art. 4.9 La presente Orden se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, con la nueva escala de sa
larios, de acuerdo con lo establecido, 
que confeccionará la Delegación Pro
vincial de Trabajo y tendrá como fe
cha de vigencia la de primero de ju
nio del corriente año.”

Dando cumplimiento a la Orden que 
antecede, esta Delegación Provincial 
cié Trabajo ha señalado la siguiente

ESCALA DE SALARIOS
CATEGORIAS Y SUELDOS BASE 

GRUPO PRIMERO
A) Jefes

Jefes de Servicio, 25.352'25 pese
tas anuales.

Jefe de Sección, 18.752'25 Idem id. 
Jefe de Negociado, 16.277’25 id. id.

B) Técnicos
Deline ntes, 10.809’60 ptas. anuales
Calcadores, 8.747'10 id. id.

C) Administrativos 
Ocifiales, 12.184’60 ptas anuales. 
Taqu¡mecanógrafos, 12.184’60 id. id.
Oficiales de almacén, 12.184'60 id.
Auxiliares, 9.434’56 id. id.
Listeros, 8.747’10 id., id.

GRUPO SEGUNDO
A) Jefes del servicio de Movimiento

Inspector - Jefe, 12.772’10 pesetas 
anuales.

Inspectores-Jefes de Depósitos, pe
se tas diarias 28’35.

B) Agentes 
" Conductores de autobús o trolebús, 
26’95 pesetas diarias.

Agentes de iccaudación, 25’60 id.
Conductores de tranvías, 24’24 id. id.
Cobradores, 24’20 id. id.
Guardafrenos, guardagujas y Hm- 

pizvías, 21’45 id. id.

GRUPO TERCERO 
A) Talleres, etc.

Encargados, 31’80 pesetas diarias.
Jefes de equipo, 30’40 id. id. 
Oficiales de 1.a, 29’05 id. id. 
Oficiales de 2.", 26’95 id. id. 
Ayudantes, 24’20 id. id.
Peones y limpiacoches, 21’45 id. id.
Limpiacoches femeninos, 13’90 pe

setas diarias.

B) Centrales 
Encargado, 31’80 ptas. diarias. 
Oficiales de cuadro. 27*65 id. id. 
Ayudantes de cuadro, 25’60 id. id.

C) Vía y Obras 
Capataces, 27’65 pesetas diarias. 
Subcapataces, 25’60 id. id.
Obreros de 1/, 24’20 id. id.
Obreros de 2.*, 21’45 id. id.

GRUPO CUARTO 
A) Subalternos

Conserje, 9.434’60 pesetas. anuales.
Ordenanzas y porteros, 23’55 pese

tas diarias.

Mozos de almacén, 23’55 id. id.
Guardas, 23’55 id. id.

B) Botones
De 14 a 16 años, 4.622’10 pesetas 

anuales.
De 16 a 18 años, 5.997’10 id. id.

C) Mujeres de limpieza
Mujeres de limpieza, 2’60 pesetas 

por hora de trabajo.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado por la Supe
rioridad, para general conocimiento.

Zaragoza, 3 de junio de 1954.—El 
Delegado Provincial de Trabajo, Vi
cente Toro Orti.

Núm. 3.030

Audiencia Territorial

V cante en la actualidad el cargo 
de Juez de paz propietario de Moros 
por defunción del que venia desem
peñándolo, de conformidad con lo dis- 
put:sto en el articulo 47 del Decreto 
orgánico de 25 de febrero de 1949 se 
anuncia §u provisión a concurso de 
méritos entre vecinos de la localidad, 
a fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes, documentadas, ante 
e! Juzg do de primera instancia de 
Ateca durante el plazo de treinta dias 
naturales, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el “Boletin Oficial” de esta 
provincia.

Zaragoza, 28 de mayo de 1954.— 
José Millaruelo. — P. S. M.: El Se
cretario de Gobierno, Gonzalo Gonzá
lez.

íBm S£XTA 2
Núm. 3.029 

I^DES
D Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Ibdes en la provincia de 
Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose parali-
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rada en las arcas locales del Pósito 
municipal de esta Villa la cantidad 
ae 4.516’77 pesetas, disponibles para 
la concesión de préstamos con garan
tía personal, el Ayuntamiento acordó 
proceder a la instrucción del oportu
no expediente de concesión de présta
mos por la expresada cantidad, ha
ciendo saber a todos los agricultores 
que durante el plazo de los diez pri
meros dias del mes de junio próximo 
quienes lo deseen pueden presentar 
las solicitudes de préstamos que de
seen, con los requisitos y garantías es
tablecidos en las disposiciones vigen
tes en la materia, quedando ampliada 
la concesión de estos préstamos per
sonales en virtud de concesión de la 
Superioridad hasta la cifra de pese
tas 2.000, haciendo saber que éstos 
serán concedidos exclusivamente para 
fines agrícolas y que las peticiones 
durante el plazo expresado pueden 
presentarse indistintamente, bien ante 
la Dirección General de Coordinación 
y Capacitación Agraria, Servicio de 
Pósitos (Ministerio de Agricultura), 
Madrid, y ante esta Alcaldía. Pasado 
dicho plazo se resolverá lo precedente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos proceden
tes. . ; z*

Dado en Ibdes d 31 de mayo de 1954. 
Ei Alcalde, Angel Peribáñez.

Núm. 3.017 
MARIA DE HUERVA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado proceder á la provisión en 
propiedad de la plaza de Alguacil- 
Voz pública mediante concurso, pre
vio examen de aptitud, con carácter 
restringido, de conformidad a lo dis
puesto en la segunda disposición tran
sitoria del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952.

La convocatoria se ajustará a las 
siguientes bases:

La plaza de Alguacil-Voz pública 
se proveerá en propiedad por medio 
de concurso-examen restringido de 
aptitud. Sólo podrán tomar parte en 
el concurso los actuales funcionarios 
que .lleven más de cinco años conse
cutivos de servicios prestados al Ayun
tamiento en 30 de junio de 1952.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, debida

mente reintegradas, en el plazo de 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

A dicha instancia se acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificado de buena conducta.
b) Certificado de antecedentes pe

nales.
c) Certificado de adhesión al Mo

vimiento.
d) Certificado de nacimiento.
e) Certificado médico de no pade

cer enfermedad ni defecto físico que 
impida el normal ejercicio de la fun
ción. .

La plaza está dotada con el haber 
anual consignado en el Reglamento.

El examen consistirá en escritura al 
dictado, resolución de un problema 
aritmético que acredite el conoci
miento de las operaciones más ele
mentales, y redacción de un parte o 
comunicación que determinará el Tri
bunal.

Los ejercicios darán comienzo en 
la fecha que se señale, transcurridos 
que sean dos meses a partir del si
guiente al día de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, ante un Tribunal com
puesto por el señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, un 
representante del Ayuntamiento, de
signado por la Corporación, el Secre
tario de la misma y el representante 
que pueda designar la Dirección Ge
neral de Administración Local. Las 
demás condiciones del concurso-exa
men constan en el expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

María de Huerva, 14 de mayo de 
1954.—El Alcalde, Mariano Mozota.

Núm. 3.027
VILLARROYA DE LA SIERRA

Existiendo paralizadas 19.820’94 pe
setas del Pósito de esta villa, pueden 
solicitarlas los agricultores de esta 
localidad, en préstamo hasta 2.000 pe
setas, con garantía personal de sol
vencia moral y material, dándose pre
ferencia a los que soliciten menor can
tidad.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía dentro del plazo de 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Villarroya de la Sierra, 31 de mayo 
de 1954.—El Alcalde, Benito Remacha.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
iaju apercibimiento de ser tcciar» 

dos rebeldes y de incurrir en i&s 
semas responsabilidades ietmis, *e 
no presentarse ¡os procesados sue * 
continuación se expresan en es pía 
íq  «un se les fija a contar desde ei 
lia de la publicación del anunck 
en este periódico oficie y ente * 
luez o Tribunal que se señala, st le: 
alta, (lama y emplaza,
dtise a todas las Aucoridaut» ) 
Agentes de la Policía Judicial pro 
cedan a la Pusca^ captura y cunduo 
ción de aquellos, poniéndolos a dís 
posición de dicho Juez o Tribunal.

arreglo a ios artículos Siá y 
138 de la Ley de tnjuiciamitnu 
criminal y 664 de la Ley de 6njui 

„ ct^míenlo Militar y de Marina.

Núm. 2.988
CASTRO LEGIDO (Jacinto), de 

20 años, solio.o, ladrillero, natura» 
de Villar de los Comuneros, vecino 
de Zaragoza, domiciliado últirn? 
mente en esta capitai, y cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoz1 
con el núm. 31 de 1947, sobre blas
femias, comparecerá en dicho Juz
gado en ol término de diez días a 
rentar de la nserción de la présenle 
en los “Bolsines Oficiales”, a fin de 
conslituirst: en prisión decretada en 
dicho sumario por la lima. Audien
cia Provincial de esta capital.

Núm. 2.989
IGLESIAS EXPOSITO (Antonio), d- 

52 años, hijo de padres desconocidos, 
jornáilero, nátural de Zaragoza, pro
cesado en sumario 343 de 1953, po- 
quebrantamieplo de condena, como 
.emprendido en el número 1«‘ dei 
artículo 835 le la Ley de Enjuicia
miento Crimiinal, comparecerá ante 
el Juzgado di- instrucción núim. 4 d 
Zaragoza para ser reducido a pri
sión.

Núm. 2.990
CASALS BELTRAN (Simón), do 

32 años, pasado, escribiente, natural 
Ce Olot y vecino de Burgos, en ig
norado paradero, como comprendido 
en el númeri) l.‘ del articulo 835 de 
•a Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y ccmo procesado en sumario 140 d¡ 
1951, por apropiación indebida, com- 
oarccerá ante el Juzgado do instruc
ción número 4 de Zaragoza en el 
plazo ñe diez días para ser reducido 
a prisión.

I - -------- ---------- ----M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 2.982

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el -se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el suma
rio que se instruye con el número 96 
de 1954, sobre estafa de un saco de 
azúcar, se cita por medio de la pre
sente al inculpado, Domingo Fernán
dez Martínez, de 36 años, casado, na
tural de Varea, vecino de Zaragoza, 
cuyo actual paiédero se ignora, para 
uue en el término de cinco días com
parezca a fin de prestar declaración 
en dicho procedimiento, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, veinticinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.987
JUZGADO NUM. 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Juez municipal titular del Juzgado 
número 1 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el proceso de 

i^ognicióin que en este Juzgado se 
lleva bajo el número 101, de febrero 
rif- 1954, a instancia de “Almacenes 
Reunidos”, S. A., representados por 
(! Procurador D. Tomás Malfey Al- 
caine, contra D. Andrés Crespo Ba
rranco, este último en ignorado pa
radero, sobre reclamación de 1.709’75 
pesetas, y a instancia de la parte de
mandante, se emplaza por medio del 
presente al demandado D. Andrés Cres
po Barranco a fin de que en el impro
rrogable plazo de seis días conteste 
en legal forma y con los requisitos 
(stablecidos en los artículos 40 y 41 
del Decreto de 21 de noviembre de 
1952 a la demanda presentada contra 
el mismo en los atitos reseñados, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo dentro de dicho término se se
guirá el juicio en su rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. —■ Francisco de Asís. — P. S. M.: 
F! Secretario, (ilegible).

Núm. 3.003 
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de ínslrucción en méritos 
del sumario número 100 de 1954 se 
cita al inculoado Teófilo Andrés 
Crespo para que en el plazo de cinco 
días a partir de publicarse la pre-

seinle en el ‘Boletín Oficial” de esta 
provincia comparezca en este Juz
gado número 2 de Zaragoza para 
ser oído en el mencionado sumario 
que se le sigue por el delito de hurto, 
apercibiéndole de que si deja de ha
cerlo le recaerá el perjuicio a qu? 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” expido la presente, que firmo 
en Zaragoza a • veintiocho de ma^o 
de mil nove^nntos cincuenta y cua- 
Ire.—.E] Secretario, (ilegible).

Núm. 3.025
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber; Que en diligencias pre

paratorias de ejecución instadas por 
el Banco Central, S. A., contra D. Juan 
y D. José Prats Terricabras, vecinos 
Gue fueron de Caspe y cuyo actual 
paradero se ignora, ha acordado se 
cite a ambos para que el día 14 de 
junio próximo, a las dieciséis horas, 
se personen, si les interesa, en el des
pacho del Corredor de Comercio de 
esta plaza, en donde se halla domici
liado, D. Ramón Citoler Turón, en que 
tendrá lugar la comprobación de la 
póliza por 97.000 pesetas, suscrita en 
Caspe el 31 de octubre de 1953, con 
los libros oficiales de dicho Corredor 
de Comercio, que tiene su domicilio 
en Independencia, 37.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. — Francisco Jerez. — El Se- 
cietarío, (ilegible).

Núm. 2.966 
CALATAYUD

P. Federico Mariscal de Gante y Pa-- 
do Balmonte, Juez de instrucción 
de Cclatayud y su partido;
Hago sabor. Que. en este Juzgado 

pende pieza separada de responsa
bilidad civil dimanante del sumario 
número 39 de 1950 (delito lesiones, 
procesado Manuel-Higinió Gil Sán' 
chez), en la cual se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez 
ns fincas embargadas al procesado, 
amo son las siguientes (todas ellas 
sitas en el término municipal de 
Tobcd):

Un campo K-gadio y frutales sito 
en la partida “El Plano”, de cabida 
un almud, cauivailente a 3 á reas 
70 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con campo de Matías Narro; al Sur 
y Este, rio, y al Oeste, con acequia. 
Valor, 2.160 pesetas.

Finca en “Valdecristina”, de cabida 
6 áreas con 90 centiárias, que Un 
da: Al Norte, con barranco de Valde-

Cristina; Este y Sur, baldío del Ayun
tamiento, y al Oeste, con otra de 
Emilio Relancio Pal adios. Valorada 
en 1.000 pesetas.

Finca en “Valdecristina”, de cabida 
2 áreas con 95 centiáreas, que con- 
ironta: Por Norte, con barranco; 
Fste y Sur, Francisco Aldana Gime- 
no, y ai Oes t e, con Ayuntamiento 
Valor, 1.600 pesetas.

Finca en los “Hornos”, de 33 áreas 
80 centiáreas de cabida, que linda: 
al Norte, Santiago Usón; Sur, Emilio 
Relancio; Este, barranco, y al Oeste. 
María Ramír zt Valor, 2.000 pesetas.

Otra en "Barranco de la Pascuala”, 
oc cabida 11 áreas con 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Sur y Oeste. 
Ayuntamiento, y al Este, Mariano 
(limeño Mlelús. Valorada en 1 -250 pe- 
zetas.

Otra finca en “Carravillas”, de ca.- 
bida 43áreas con 80 centiáreas. que 
iindia: Al Norte, José Relancio Pah- 
c?os; al Sur, Ayuntamiento; Este, Pi
lar Gimeno Miltán, y Oeste, José Ro
drigo Quero y Adela Gimeno Serra
no. Valorada en 3.000 pesetas.

Otra en “Peñuelas”, de cabida 
2 áreas y 10 centiáreas, que linda: A! 
Norte, Este y Oeste, con rio, y al Sur, 
Raimundo Tomás. Valorada en pe
setas 4.000.

Otra en lab “Pañuclas”, de cabida 
3 áreas con 50 centiáreas, que Inda: 
Por Norte, Patrocinio Gómez; Este, 
rcequia; Sur, Petra Millán Navarro, 
y al Oeste, con Inocencio Serrano 
Gimeno. Valorada en 5.000 pesetas.

Otra en las “Torcas”, de cabida 
1 área con 60 centiáreas, que cor 
íionta: Al Norte, con Matías Narro 
Per; Sur, acequia; Este y Oeste, ace
quia, y Este, rio. Valor, 1.000 pe
setas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado d día 
•'0 de junio próximo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo para la misma eí 
importe de 1-, tasación de las fincas.

Para toma: parte en la subasta 
deberán los Incitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 % en 
•fectivo del importe de la tasación, 
sm cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que n> 
cubran las dos terceras partes, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

No existen títulos de propiedad, los 
que suplirá oi rematante a su costa. 
El rematante quedará igualmente 
obligado a cumplir la condición pre
venida en la regla 5.8 del articulo
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!40 d'd Rogl mentó Hipotecario den
tro del plazo que al efecto se le se
ñalare.

Calalayud a' veinticinco de mayo 
A Ce 1954.—El Juez de instrucción, Fe- 

(iorico Mariscal .—P. H.: El Secreta- 
ro, (ilegible,.. '

Núm. 3.031
CASPE

Cédula de notificación y requerimiento
Como Secretario del Juzgado de 

instrucción de la ciudad de Caspe, y 
tn virtud de lo acordado por el señor 
Juez de la misma y su partido, dando 
cumplimiento a carta-orden de la Su
perioridad dimanante de sumario nú 
mero 7 de 1951, sobre robos, contra 
José Fontané Berdonaba, por medio 
de la preséntese hace saber a referido 
procesado que su Abogado y Procura
dor, D. Julio Ci istallys y D. Vicente 
Aranda, h n renunciado, respectiva
mente, a su defensa y representación, 
y, en su consecuencia, se requiere al 
referido procesado para que en tér
mino de cinco días designe nuevo 
Abogado y Procurador, bajo apercibi
miento de serle nombrados los que 
por turno de oficio le correspondan.

Dado en Caspe a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Angel Tuesta.

Núm. 3.004
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por e 

.eñor Juez de instrucción do esia 
•/illa de Ejea de los Caballeros y su 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en k- ejecutoria dimanante 
C(| sumado num. 10 del año 1942, por 
lobo, contra el penado Manuel Cas
i lio Cubero, se notifica pe>r medio de 

presente que por la lima. Audien
cia Provinci d de Zaragoza se ha 
dictado sentencia en la mencionad i 
causa, en la que se le condena a lo 
siguiente: A que p?r vía de indemni- 
2£Ci6n abone a Antonio Naudín Ro_ 
entallada 144’95 pesetas; a Teodoro 
Castán Claver, 25 pesetas; a Plácido 
González, 3 pesetas, y a Tomás Pueyo. 
5 pesetas. Declarando la insolvencia 
de dicho penado. Se desconoce el 
actual domicilio de dichos perjudi 
cados.

Y para que tenga lugar lo acor
dado y sirva de notificación en for
ma a los perjudicados mencionados, 
exipido la pr sente cédula en la villa 

de Ejea de los Caballeros a veinti
nueve de mayo de mil noveciento-, 
cincuenta y cuatro. — El Secretario 
judicial, Manuel-Andrés Moreno.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.022

JUZGADO NUM. 1
P. Francisco de Asís Sancho Rebullida, 

Juez municipal titular del Juzgado 
húmero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del expediente de mul
ta en vía de apremio número 219 del 
año 1954 que se sigue en este Juzga
do a instancia del Gobierno Civil de 
Zaragoza contra D. José Sánchez 
Ayala, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a Ia venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Un aparato de radio, en buen estado 
de funcionamiento, marca “Supeiand 
60”, tasado en 800 pesetas.

Total, 800 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9), he señalado el 
día 24 de junio próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir su cédula per
sonal o documento análogo que acre
dite su personalidad, y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado (.1 
10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que el aparato embar
gado sale a subasta con el 25 por 100 
de descuento, por ser segunda subasta, 
sobre el precio de tasación, encon- 

'trándose el mismo en poder de D. Va- 
kntin Sorolía Calvete (calle de San 
Félix, 2, 3.9), donde podrá ser exami
nado por cuantos deseen concurrir al 
acto de la subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
-cuatro.—Francisco de Asis.—P. S. M.: 
Ei Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.998

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de ¡llueca

El Secretará)-Contactor de la Her
mandad de Labradores y Ganaderos 
de lllueca:

Certifica: Que con fecha 28 del 
actual acordó el Cabildo en pleno 
rombrar Agente ejecutivo de las de

rramas que se hagan a D. Pablo Bu- 
íriel Sancho. •

lo que se hace público para cono
cimiento de todas Autoridades y afi
liados a esta Hermandad-.

lllueca a 28 de mayo de 1954.—El 
Secretario, A. García. — V.9 B.?: El 
Jefe de la Hermandad, Clemente 
Sancho.

Núm. 3.000
Junta Administrativa 

del Monte de Campablo. de Bardallur
Por acuerda de la Junta de 15 de: 

actual, y paia proceder a la rectifi
cación en forma del reparto de guar- 
derio rural y abono de pastos de las 
hierbas cedidas de dicho monte, se 
rrquiere por medio del presente .) 
t' dos J*'s prepietarflo-s', ouítivadore;, 
etcétera, para que durante el plazo 
de quince día:., a contar de la inser
ción del prejente en el “Boletín Ofi- 
< jal” de la provincia, presenten en 
•sta Jun-ta declaraciones por dupli- 
endr de las fincas que poseen o ad- 
rmihistran en dicho monte, con expre
sión de las hierbas cedidas por cada 
uno y derechos de vecino, acompa
ñadas de las fichas catastrales que 
poseen y documentos justificativos.

Bardallur, 25 de mayo de 1954.— 
r’ Presidente. (ilegibiHo).

Núm. 3.011
Comunidad de Regantes de Pina de Ebro

En cumplimiento de lo que dis- 
p^nen el articulo 44 y siguientes de 
las Ordenanzas v Reglamento por 
ouie se rige esta Comunidad, se con
voca a Junta general ordinaria a 
todos los regantes para el día 13 de 
junio, a las once de su mañana, en 
el local de’ Sindicato de Riegos, en 
primera convocatoria, y de nó haber 
número suficiente de asistentes se ce- 
i-brará en segunda convocatoria e! 
día 27 del mismo mes, a la hora y en 
11 local antes expresados.

Asuntos a tratar
1.5 Lectura y aprobación dol acta 

de la sesión anterior.
2.9 Examen y aprobación de la 

Miemoria general correspondiente a 
í do c] año anterior, que ha de prt- 
stntar el Sindicato.

3." Examen y aprobación de las 
cuentas y gastos correspondientes al 
año anterioh, y ruegos y preguntas.

Pina de Ebro, 29 de mayo de 1954. 
El Presidente de la Comunidad, Juan 
Zumeta.
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